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PROVINCIA

Jefe de Sección Escala A 2 24 - JWJUD A/B

Jefe de sección CCJ1tabilidad 1 24 236.832 MAllf<lD A/B

G»XIA IDl'ER1A NAClcntú.

Jefe de Sección Escala A 1 24 - MAD!IIl A/B

lDaCIA: lDTEPJA PRmITTVA

Jefe de Seccién Escala A 1 24 - >mlID A!B

CI10ClA APtESl'AS r:m:RI1VAS IEL ESIATO

Jefe de sección Escala A 1 24 - lWJllD A!B

(JJIIJCI() tE~CN lE 9nRE

<E<E!'OA

CDBejero Técn1co Area 1nspección 1 28 l.€66.:Il4 MAllf<lD A

DIfEO:ICN FD'WCIERA

Cb'Bejero T6cnioo-Jefe de Aree. Ecxn:Inico-Orl'table 1 28 1.43).628 '1WJllD •
Jefe proyecto-Jefe servo sist. infaTBt. 1 26 834.932 . fWJlIIl A!B EJlper1ercia S\ direcc:16n de

~ lnfonat1ocB y onillsis
lI"ICimal.

GABINETE DEL MINISTRO

~iolade Director General 1 16 164.700 lWJllD C/D Q:mcirld«rt;o de inglés y
Experien:1a en Secretarías de
Directa"es Generales.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
3810 ORDEN de la de febrero de 1988 por la qIW se

lU1lUlCia COnYocaloriD ¡nibIica para cubrir medianle
designación determinados puestos de trabajo en este
Ministerio.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 2O.1.b~ de la Ley
30/1984, de 2 de asesto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la provisión por el procedi
miento de libre designación, de Jos puestos que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las li¡uienles bases:

Primera-Los interesados dirigirán una solicitud para cada
puesto de trabajo al que deseen optar, al ilustrísimo señor Subsecre-

tario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Subdirección
General de Personal Funcionario, Nuevos Ministerios, 28071
Madrid, en instancia según modelo publicado en el «Boletin Oficial
del Estad"" de 16 de junio de 1986, en la que deberá hace""
constar en el espae:io reservado para «destino aetuabo el grado
consolidado O Illvel del puesto de tnlbajo desempeñado a 31 de
d1ciembre de 1987.

~nda.-Las solicitudes podrán presenta"" dentro del plazo
de 9,wnoe dias naturales, contados desde el siguiente al de la
publicación de esta Orden en el <cBo1etin Oficial del Estado» en el
Registro General de este M.inisterio o en los Organismos previstos
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera-Además de los datos personales y el número de
Registro de Personal, los aspilanles harán constar en la solicitud su
c:unic\Üum vitae en el que fiaure: Titulos académicos, años de
""rvIClO, puesto de trabajo desempeñado en la Administración,
estudios y cursos realizados y ouas méritos.

Madrid, lO de febrero de 1988.-El Subsecretario, Javier Mau
león Alvarez de Linera.

ANEXO
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Ni... Complemento..........- N"""'" Localidad Gro.. complemento "podfico- (en miles'

DIRECCiÓN GENERAL DE PROORAMACIÓN y CooRDINACiÓN
EcoNÓMICA

Subdirección General de Estudios Económicos
Jefe de Servicio (I) ............................................. I Madrid .............. A 26 781
Jefe de Sección Estadistica (2) .................................. I Madrid ·..... . .. ..... AoB 24 398

Subdirección General de lnformálica
30 2.203Subdirector general ............................................. I Madrid .............. A

DIRECCiÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras de Extremadura
Jefe del servicio de Planeamiento. Proyectos y Obras .......... 1 Badajoz · ...... .. .. .. . A 26 906

DIRECCiÓN GENERAL DE PuERTOS y CoSTAS

Subdirección General de Explotación PortuariD
28 929e del ATea de 'dad TécDial de Explotación (3) ....... I Madrid ·. .... .... .. . . A


